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ACCIÓN DE AMPARO  
 
 
Artículo 1º - Las sentencias que resuelvan las acciones de amparo serán susceptibles de recurso 
de apelación ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso se concederá en relación y con 
efecto suspensivo, excepto cuando ello pueda poner en riesgo grave e inminente la vida o la salud 
del individuo accionante o la de aquel por quien reclama, en cuyo caso se concederá al solo 
efecto devolutivo. 
 En el caso que la sentencia haya sido dictada por un Juez del Superior Tribunal de 
Justicia, contra la misma procederá recurso de reposición ante el cuerpo en pleno. 
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